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Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

') f Q.A? 

La Común de San Cristóbal, cuya ciudad cabecera 

se encuentra treinta kilómetros al Oeste de la Capital,cons­

tituye una región consagrada principalmente a los trabajos 

agrícolas, prestando en tal concepto grandes servicios a la 

Capital de la República. Pero, como resultado del sistema 

tributario municipal que nos rige, las finanzas municipales 

de San Cristóbal no obtienen gran provecho de esas activida­

des agrícolas ni podría crearse arbitrios sobre la base de 

ellas sin trastorno para el mercado de productos nacionales. 

Por otra parte, la Común de San Cristóbal se en- ~ 

cuentra situada como la etapa de una larga vía que se extien-~ 
de desde la Capital hasta la región fronteriza central que ~ 
el interés nacional aconseja estimular hasta un fuerte desa- "' rrollo, por la peculiaridad de su ubicación geográfica. 
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Inspirado en esos propósitos cuya trascendencia y 

sentido previsor no necesito ponderar a la sabiduría y patrio­

tismo de los legisladores, y que han determinado recientes i­

niciativas basadas en el mismo espíritu de previsión nacional, 

he preparado el anexo proyecto de ley destinado a crear una 

base permanente para el fortalecimiento de las finanzas loca­

les de la Común de San Cristóbal, mediante una participación 

perpetua en el producido de los arrendamientos de las salinas 

de Puerto Hermoso, riquezas naturales cuyos beneficios deben 

favorecer a toda la comunidad nacional y a todos los propósi­

tos especiales que, aunque tengan un aspecto local, constitu­

yan una empresa de conveniencia general. 
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Lr. vomisión del Tesoro ha 0sturJiado con. todo el !'le tenimiento 
que es nace2E1rio @l proy.icto d--- Le¡ que ntribnye n perpetuidrid 
@l 50% del producido de los nrrendnmicntas a~ 18S S'.íl.lin s '.ic PlHff­

to hermoso [l la Comítn de San Crist6b~ll. :ia 1 íd o tn¡nbiGn con ¡Rar­
eada atenci6n el 1n n~nje del 1:on. Presid@nt~ d~ la Ripúblicrt, 
G~norol1simo R~fal L. Trujillo Molino, Benifflctor de ln Entria, 
eon el que introduaa a ,u,tr; Cámnrt: dicho proyecto, y ha aplaudi­
do- con -ntusiasmo sincQrO esta d"o~si6n, porgu~ lln d~ja•expre­
sndo u.nfl vez mns, al espíritu dw bondad J justicia que sisnpr 
ha animado todos sus acto~~ 

PorquG asta Comisi6n tien~ enter:di--lo,. co:uo ,1lU.f bi..u lo x­
pr~~a el Gen0rnlísim.o Trujilla,en ol OonsiQerando que iniein 
ost!t Ley y que dice ~si: ltQu@ 10° beneficios cleriva,:1os dtJ los­
riquez8s níltureles irl pn1~~ cuEl ~~e se~ la loc8lidad ~el terri­
torio donde 2ü encu©ntr n, deben fevoreear a toin lD Co~unidnd 
Nacionnl; &stn Comisi6ni repetimos, no ho vacilado en darle su 
npoyo J reeomicnda '?e istn Alta Crunarn itnpnrtirle su mns decidida 
nprobnci6rr. / 
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~ ~ AGUSTIN .ARLS 
ICEPRESIDEiiT 

S ptiembr· 8~ 1942. 

RAiAEL J BOI~ELiY 
SECRETARIO 
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Señor 

Oiudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de Septiembre de 1948. 

Presidente del Hon. Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo el gusto de acusarle reoibo de 
su atento oficio Bwn. 56, techado en 16 de loa corrien­
tes, remisorio del proyecto de ley- por cuyo medio, a tí­
tulo de oonoesi6n a perpetuidad, se atribuye a la Oomún 
de San Or1st&bal el cincuenta por ciento del producido 
de las Salinas de Puerto Hermoso; y me place par ti o1par 
a usted que dicho proyecto de ley ha sido apro::,bado por 
la Cámara que me honro en presidir y rell\1tido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales. 

~~~ u. A. Peña Batlle, 
Presidente de la Cámara de Diputados • 

. mam/ jg 
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